
  
  

Guayaquil, Marzo 1 del 2019 

Sra. 

Teresa de Jesús Canales Mosquera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta: ¡GeneralExtráordinaria de Accionistas de la compañía LIESEL 

S.A., en su sesión celebrada el día ,de hoy, 1 tuyo el acierto'de .elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo: «de'CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento con los deberes y atributos determinados en el ESTATUTO SOCIAL. 

De conformidad con lo dispuesto en el ESTATUTO SOCIAL de la compañía, le corresponde al 

GERENTE GENERAL Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

Los demás atribuciones y deberes de su cargo de GERENTE GENERAL constan en los estatutos 

sociales de la Escritura Pública de Constitución de la compañía la cual fue otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. ivole Zurita Zambrano, el 18 de Octubre del 

2010 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de Octubre del 2010. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 
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Ing. Melida Loor Fernández 

Secretaria Ad-Hoc 

   

      

  

Teresa de Jesús Canales Mosq tado de Ha 'cedúla de identidad No. 0913119913 de 

nacionalidad ecuatoriana Acepto. el : go- de Gerente General. de, la compañía Liesel S.A., que me 

confiere según el presente nombramiénto, “Guayaquil, 1 de Marzo del 2.019 

  

Sra. Teresa de Jesús Canales Mosquera 

C.C. No. 0913119913 

Nacionalidad Ecuatoriana 

     

      

    

LOS DATOS DE ESTA 
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lo Mercantil de Suera 1. 
- " NUMERÓ DE REPERTORIO: 10. 530 3 

'ECHÁ DE: REPERTORIO: O7limar/2019 - 
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   La vesponsitiidad «3 sobre la veracidad. y autenticidad de los dtós cejistrados, es de exclusiva responsabilidad « della o el 
“declarante” cuando": esta 0, este proves Toda"la informació al tenor. de lo establecido £n el Art, 4 de la Ley del Sistema ES 
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